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Alguflas drogas en Guatemala son leqales: perc su despacho requiere receta mé¿íca-

Los qxe promueven la legalización de las drogas
de abuso, debieran lom¡r en cüenta otr¡s opiniones. Hay
mucha desinfomacñ¡ respeclo resleiema. porlo que me
permito come¡tar ¡lgunos aspeclos ¡elacionados.

Lrs drogas que aparecen en las lislas de las
Convencio¡es deEs pefacienles (1961) y el Convenio de
Susrancias Psicotrópicas (1971) de las Naciones Unidas.
PmoJ. -J.rlicJd,' pur (,udre11 r.
legales. pero con despacho b¡jo receta médica. Estanos
hablando de los ll¡¡rados estupet¡cientes como el opio y
deriv¿dos, morfina, petidina, meperidina. codeína, cocall¡,
fe¡tanilo, etc., y sustanci¿s psicotrópicas co¡ro l¡s
benzodiacepinas, (Valiun@, Lerolan@, Tafil@, Aliv¡n@.
etc.). así como fenobarbilal, pentob¿rbital. ¿nfet¡minas,
(susta¡cias para el control de1 apetito) y otras. Los
establecimienlos sa¡itarios en Gualemala las pueden
expe¡derpero b¿jo estriclo coúolmédico.lo que incluye
la receta médica para poder ser despachadas. L¡ cocaí¡a
como fámraco es un buen anes¡ésico local. ulo que se le
dio cuando fue descubiefia: pero por sus porentes
propiedades adictivas ya no se usa conD 1á1, y exifen
mejores anestésicos locales que no son adictivos.

Algunas de las drogas que aparece¡ en las lístas
de lrx Convenclones de las Nacio¡es U¡id¿rs ¡o debieran
legdizarse por ser altame¡te peligros¿s: el LSD, psilocibina.
mescalina, crack, heroín¡, óxtasis (drogas de diseño),
po¡que además de ser adictivas, producen un
compoÉamiento peligroso,I' son nocivas para la salud de
quienes las co¡sunren. Si se permite el uso legal de algunos
¿lucinógenos, ellarlamos aurorizando que e¡ 1as calles
circule genle coD senos p¡oblemas mentales, poniendo en
rjesgoatodala sociedad. Sabemos bien que.tpesa¡ de que
el . "n.uno de ¡lcohol e. lerJ . e' i.rel re ic. one. orrd
quienes lo co¡rsnmen. como el co¡ducir aulomóvil.

Respecto aHola¡dae Inglaler¡a, lugares donde se

ha legaüzado el uso de ciefas drogas, 1o que Holanda ha
autorizado es el uso de la mariguana y el hachís
(ca¡nabinoidet, únicame¡te. sin embarso. se s¿be que
en Holanda. por e1 problema social que ha causado esta
lesalización, actualme¡te ha disminuido la cantidad en
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grul¡os que cada persona puede poriar únicamenie p¿ra su
consumo. Aú¡ xlguDos estados de los Esrados Unidos ya
autorizan el uso de Ia ma.igu¿nx pára fines médicos, porque
es un excelente ur¡lgósico er cie¡tos dolores ffónicos. Pero
insisto, bajo estricto control médico.

Finalmenle, las d¡ogas inhaladas (peganenlo y
solv,rnt€ti ñ¡ legales, se pueden compra¡ en cu¿lquier
ferrelerí¡. Todos sabemos el gran problema que
represe¡1an, priDcipalmente en meno¡es de edad e¡ estado
de ¿bandono (niños de la calle). En este c¿so más bien se

debe controlar su xso, yno pemilir su venta ame¡ores de
edad po¡ el problem¿ de salud y social que coniitituyen.

Denro de mi lrabajo como docente, he reálizado
encuestas ent¡e jóvenes efudiantes universilarbs, y el
novenlapor ciento opina que las &ogas no deben legaiizarse
en cü¡temal¡. Sus razones principales son porque la
juventud se veía pe¡iudicada alpoderadquiri.las en fo¡ma
más fácil, y porque existen drogas que no es posible
legalizar por su potencial adictivo y carencia de uso

Nueltro sistemade salud enilenta seríos problemas
para brindar asisrenci¡ pimaria a la población. No se

encuentra preparado para enfient3r 1a ate¡ción qüe
reqDerirín los ádicios a estas susiancias, no hay personal
suficien¡e ni eiste la infraestructura neces¿ria.

Las declaracioDes de algunos comen¡aristás
respecro a 1aleg¿lizació¡ dc 1as drogás, debieran analizarse
¿ fondo. Nuestra sociedad no se cDcuentra todavía prepar¿d.r
para e¡ienlar esta sitüación. Como un ejemplo. el tabaco
es üna droga legal. si¡ embargo en los úhimos años h¡
disminuido su urc, las t¡bacaleras enfientan grande5
demandas. y el Código de Salud en su Artícu1o 51, reslringe
sLrco¡sumo ¡ á¡eas autorizadas. Lo anterior a lesar de que
elJd"qlee r.orcop-odr ce e..ohmer e fr', ') nop.i.o

social como las otras drogas.

,:Cómo vamos a per¡ritir que drogas más
peligrosas sean aulorizadas?
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